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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de los Códigos Penal Federal, y Nacional de 

Procedimientos Penales. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Juan Francisco Ramírez Salcido 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
06 de diciembre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
04 de diciembre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Precisar que, para la fijación de penas para miembros de pueblos o comunidades indígenas se tomarán en cuenta sus usos y 

costumbres, siempre y cuando no atenten contra los derechos humanos, la dignidad de las personas y se garantice el interés superior de 

la niñez y el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia.  

 

 

No. Expediente: 0623-1PO1-18 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXI para el Código Penal Federal; XXI y XXIII para el Código 

Nacional de Procedimientos Penales, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, 

etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 52. ... 

 

 

 

 

 

I. a IV. ... 

 

V.- La edad, la educación, la ilustración, las costumbres, las 

condiciones sociales y económicas del sujeto, así como los 

motivos que lo impulsaron o determinaron a delinquir. Cuando el 

procesado perteneciere a algún pueblo o comunidad indígena, se 

tomarán en cuenta, además, sus usos y costumbres; 

 

 

 

Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma la fracción V 

del artículo 52 del Código Penal Federal y el séptimo párrafo 

del artículo 410 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales 

 

Primero. Se reforma la fracción V del artículo 52 del Código 

Penal Federal, para quedar como a continuación se indica: 

 

Artículo 52. El juez fijará las penas y medidas de seguridad que 

estime justas y procedentes dentro de los límites señalados para 

cada delito, con base en la gravedad del ilícito, la calidad y 

condición específica de la víctima u ofendido y el grado de 

culpabilidad del agente, teniendo en cuenta: 

 

I. a IV. (...) 

 

V. La edad, la educación, la ilustración, las costumbres, las 

condiciones sociales y económicas del sujeto, así como los 

motivos que lo impulsaron o determinaron a delinquir. Cuando el 

procesado perteneciere a algún pueblo o comunidad indígena, se 

tomarán en cuenta, además, sus usos y costumbres, siempre y 

cuando no atenten contra los derechos humanos, la dignidad 

de las personas y se garantice el interés superior de la niñez y 

el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia. 



 

 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

VI. a VII. ... 

 

 

VI. a VII. (...) 

 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

 

 

 

Artículo 410. ... 
 

 

... 

  

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Cuando el sentenciado pertenezca a un grupo étnico o pueblo 

indígena se tomarán en cuenta, además de los aspectos anteriores, 

sus usos y costumbres. 

 

 

 

 

... 

Segundo. Se reforma el séptimo párrafo del artículo 410 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 410. Criterios para la individualización de la sanción 

penal o medida de seguridad. 

El tribunal de enjuiciamiento al individualizar las penas o medidas 

de seguridad aplicables deberá tomar en consideración lo 

siguiente: 

 

(...) 

 

 

 

 

 

 

Cuando el sentenciado pertenezca a un grupo étnico o pueblo 

indígena se tomarán en cuenta, además de los aspectos anteriores 

sus usos y costumbres, siempre y cuando no atenten contra los 

derechos humanos, la dignidad de las personas y se garantice 

el interés superior de la niñez y el derecho de las mujeres a 

una vida libre de violencia. 

 

(...) 



 

 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

... 

 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


